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REFORMAS DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA
La Gaceta del martes publica un impor 

taute real decreto reorgaoizaDdo sobre 
nuevas bases los estudios de segunda en 
señanza.

Como este decreto interesa á grao nú
mero de personas, publicamos su parte 
esencial.

El preámbulo
Las bases de las reformas

Desde luego—dice el Sr. Groizard en ei 
preámbulo—acéptense para fundamento 
de esta reforma los conceptos tenidos hoy 
per más elementales y acreditados en pun 
to á la instrucción y educación de la ju* 
veniud en este grado intermedio de ¡os 
estudies, es 8 saber: que dicha segunda 
enseñanza debe ofrecer el doble carácter 
de cultura general y preparación 8 la vez 
de estudios superiores; que no ha de en
cerrar el espíritu en ninguna dirección 
parcial, ya clasica, ya realista, sino desen
volverle ampliamente en todas las aptitu
des del hombre moderno, en el cual vive 
ia herencia entere del pasado, al mismo 
tiempo que obra la ley de renovación y 
progreso, piopia de todos los organis
mos.

Para responder al primero de estos fun
damentales conceptos, pone en práctica 
esta reforma la división déla secunda en
señanza en dos periodos, con el nombre de 
Estudios generales y Estudios preparato
rios, obedeciendo cada uno de un modo 
predominante al fin que sus mismos títu
los expresan.
La instrucción primaria.—Necesidad de 

de ampliar los estudios generales.
Es innegable que la mera instrucción 

primaria constituye ya una preparación 
deficiente para la cultura da esa numero
sa juventud, verdadero nervio de la patrie, 
que luego ha de llenar las profesiones in
dustriales, los escritorios mercantiles, las 
fábricas, las granjas, los talleras, en sus 
funciones técnicas y periciales, juventud á 
la que hay que abrir de par en par los 
Institutos invitándola á una superior edu 
cación, necesaria igualmente á sus fines 
sociales y profesionales; mas no parece 
menos cierto, por otra parte, que esos jó
venes que no han de seguir carreras fa
cultativas, tampoco necesitan ni de deter
minados estudios propiamente clásicos, 
ni de ciertos perfiles científicos en el cono
cimiento, precisándolas, por el contrario, 
terminar cuanto antes este período gene
ral educativo para entregarse á las técni
cas y manualidad de las profesiones y ofi 
cios que les esperan. ¿Cómo armonizar 
semejantes reclamaciones sociales, pro
pias de nuestro tiempo, con la obligación 
no menos apremiante de disponer para 
esa otra juventud universiiaria, cerebro de 
la nación, una segunda enseñanza am 
plia y suficiente, sin escaseces de tiemoo 
ni de estudio, que guarde armonía con la 
que hoy se facilita en todos ios pueblos 
cultos da Europa?

El bachillerato en seis años
Da aquí la soluc ón que el ministro de 

Fomento propone: Los Estudios generales 
constituyendo un ciclo completo en cuatro 
años, desde los diez á los catorce, para 
todos y todas las necesidades; los Estu 
dios preparatorios, en dos años, forman
do otro ciclo de ampliación y perfecciona
miento, aunque ya especializado, respecto 
del anterior, para los que hayan de pre 
pararse con sentido más científico y aspi
rar ai cultivo de ios esludips superiores y 
facu-talivos. En conjunto, seis años, que 
es el término medio de la duración de la 
segunda enseñanza en Europa.

La misma asignatura en varios cursos
Por lo ya expuesto, y por lo que et más 

igero exámen de los cuadros de estudios 
repuestos reve a, adviértese cómo el mi 
istro que suscribe ha procurado plantear 
3 la reforma otro de los principios arriba 
dicades; esto es, la ascensión gradual 
U conocimiento, la división de los estu- 
bs ó asignaturas en series de cursos, 
cia vez más emplios y perfectos, la repe 

ón en suma del tema y el ejercicio que 
ch el hábito y produce la as’milación,

acabando para siempre con el grave error 
de las asignaturas p^r masas cerradas, de 
golpe y en un solo curso, que abruman la 
inteligencia del alumno y producen (fes 
cación más que verdadero y claro conoci 
miento.

Abí resultan cuatro cursos de estudios 
y ejercicios pare la lengua del Lacio, otros 
cuatro para el idioma patrio y sus creacio 
nes, igual rúmero para las enseñanzas 
estéticas y literarias, tres para los cono 
cimientos psiccfiiosóficos, tres también 
para los psico sociales, cicco para el es 
ludio de las matemáticas, cuatro para los 
fisiológicos é histórico naturales y dos y 
dos, respectivamente, para ia física y la 
química, en íntima conexión siempre y 
relación progresiva los de cada grupo ho 
mogéneo; habiendo de advertirse para 
apreciar bien esta obra de la reforma, que 
en suma las materias objeto da enseñan 
za, vienen á ser ahora casi las mismas que 
eran actes, de modo que el aumento de 
cursos resulta sólo por graduación de 
aquéllos y ampliación de su concepto en 
el período superior de los estudios prepa 
ratorios.
Los estudios clásicos y los estudios mo- 

dernoe.
Aparte de que ni aquí estamos para rom 

per la unidad de la segunda enseñanza, 
creb-ado institutos clásicos é institutos 
retlistas ó de ciencias experimentales, co 
mo en otros países, ni es de estimación 
sana esta tendencia ni tal reclaman nues
tras necesidades sociales. Por eso los cua
dros de estudios que contiene la reforma 
son comprensivos de una enseñanza com
pleta y sin exclusivismos, dándose al ele 
mentó clásico lo que en justicia y necesi
dad se le debe como base hondísima que 
es de nuestra cultura, y a los estudios 
modernes lo que el imperio de la vida y 
sus menesteros exigen.

Exámen oficial de los libros de texto
Es innegable consecuencia de este cri

terio la de que los textos que se apoquen 
á estas enseñanzas guarden la debida con
gruencia con el concepto y extensión ofi 
ciaimante establecidos para las mismas, 
mediante la garantía de su previo exámen 
para esta fin por el Consejo de Instrucción 
pública, á cuya competecia, es también lo 
cierto, que se halla cometida esta función 
por efecto déla ley de 29 de Diciembre de 
1876, que es, por tanto, el estado legal vi 
gente, ya que basta la fec a no se han 
realizado otros propósitos legislativos, co • 
mu el anunciado acerca de este asunto 
per la importante circular de 3 de Marzo 
de 1881.

Da esta suerte queda atendida igual 
mente, en la única medida prudente y de 
bida por respeto al orden legal contituido, 
cierta necesidad social bien apreciable á 
virtud de las reclamaciones de la opinión 
en este punto, engendrada por la profesión 
da libros que en en este grado de la ense 
ña^za se han aplicado como textos, sin la 
necesaria garantía de ser adecuados al fin 
á que se destinan.

El Estado y el profesor
Y en este punto va siendo ya cada din 

más evidente la necesidad de no confun
dir, y antes bien distinguir y delimitar coa 
eepecial esmero, dos esferas de acción di
ferentes, ambas dignas del mayor raspee 
to, que en nada deben ser invadidas la 
una por la otra, cuando, por el contrario, 
son natural y perfectamente compatibles, 
á saber; ia del Estado, en tanto en que 
ejerce su misión tutelar en la pública ins
trucción para fijar el carácter, extensión, 
fices y reglamentación de los cuadros de 
enseñanza, y la del profesor, á cuya li 
hartad personal de criterio científico co 
rresponde integramente la determinación, 
á partir de aquellos moldes legales, del 
pian, método de construcción y de ense
ñanza oficia! y la consiguiente libre for 
mación del programa que ha de regirla y 
ordenar su práctica bajo su dirección pe 
dagógica; siempre, por supuesto, condi 
clonando la función decente oficial con la 
garantía de la sanción de las leyes del Es
tado. ’

Disciplina escolar. — Autoridad ¿e los 
claustros.
Se advierte la falta de vida interna y 

personal en ¡os Institutos, la carencia de 
acción docente eficaz entre los educadores 
y los educandos, la ausencia de toda dis
ciplina y régimen escolar, la pérdida en 
fin de los antiguos hábitos pedagógicos 
sin crear otros nuevos, dando todo ello 
uor resultado cierto vacío peligroso en de
rredor de lus centres da enseñanza, y el 
desmayo y aun desvaaecimiento evidentes 
de la misma, más peligrosos todavía para 
la cultura nacional.

Para remeaiar tan graves males ha acu 
dido el miüistro de Fomento S dos resor
tes que juzga por lo manos adecuados: 
devolver cierta personalidad é iniciativas 
dentre de las normas generales de la ley 
á los claustros, para que reanimar?, creen, 
perfeccionen y completen el régimen inte 
rior de sus institutos, mejoren sus ense 
ñanzas, reglamentan y funden la discipii 
na escolar de sus alumnos, y arbitren, en 
sume, toma suerte de progresos didácticos 
en ¡a acción íntima aue ¡es está encomen
dada, y allegar recursos de personal y 
material que hagan posibles tales inicia 
tivas, no reduciéndolas a la impotencia.

Los nuevos profesores ayudantes
En este punto propone la reforma la 

creación da profesores ayudantas que, con 
los auxiliaras ya da antiguo estanlecidus 
sirvan para cooperar a la acción docente 
del catedrático, integrando la feución mis 
ma de la enseñanza, desde luego como 
elemento preceptuado en algunas cále 
dras, y permitiendo su establecimiento en 
las demás, allí donde los mencionados 
claustros, á propuesta de sus miembros, 
lo estimen necesario. Iniciada ya ia crea 
ción de estos cooperadoras da ¡a enseñan
za, su misión en las cátedras expanmen 
ta.es ha da consistir principalmanfe en 
auxiliar los trabajos práct eos, y sobra 
todo, en los Institutos muy concurridos 
servirán para suplir inevitables deficien
cias de la acción personal del catedrático, 
cuando se trate de clases de sesenta, 
ochenta, ciento y doscientos alumnos, 
asistencia de imposib e dominio padagó 
gico en el régimen actual.

Para el nuevo presupuesto
Viniendo ahora al planteamieuto de la 

reforma, el ministro de Fomento atendrá 
en el próximo presupuesto con la debida 
suficiencia á las necesidades de su reali
zación más cumplida y normal. Por lo que 
al presente ejercicio tbea, siendo límite 
insalvable la» cifras ya consignadas para 
los gastos de la segunda enseñanza, no 
hay más remedio que someter aquel plan
teamiento á las interinidades precisas, 
hasta llegar al próximo año económico.

Clases diarias y clases alternas
No se presentan obstáculos de mayor 

monta bajo el aspado técnico, pues, aun 
cuando á primera vieta pudiera parecer 
excesiva ia nueva tarea impuesta á profe
sores y alumnos, basta con parar mientas 
en la consi^erac ón de quo, si casi todas 
las catorce, con las de francés, antiguas 
cátedras son diarias, y las treinta y dos 
nuevas han de ser, txoepto dos, alternas, 
equivalentes á diec.oüis diarias, el trabaja 
para los catedráticos viene á ser muy poco 
superior, y aun menor para los alumnos, 
puesto que éstos lo desenvuelven, no en 
cinco, sino en seis años.

Dichos alumnos, en efecto, sólo tienen 
en cada uno de esos años cinco clases 
alternas, y en algunos cursos menos, equi
valentes á dos y tres cada día, labor que, 
fuera de los primeros, es hoy excedida en 
todos los demés cursos del plan vigente.

Parte dispositiva
Distribución

Articulo !.• Los estudios constitutivos 
de la segunda enseñanza se dividiián en 
dos periodos, con la denominación de 
generales y preparativos.

Los primare s son de cultura general; 
¡os segundos tienen además por fin prepa
rar para la enseñanza facultativa y supe
rior, ampliando y perfeccionando los cono- 
cimientu» respectivos sin perjuicio déla

preparación más especial que exijan las 
diversas facultades y escuelas superiores.

Estudios generales
Primer año.—Latín y castellano: primer 

curso. (Elementos de lexigr&fia y cons
trucción laticas.)—Francés: primer curso. 
—Matemáticas: primer curso. (Ejercicios 
prácticos de artimética y geometría.)—Geo
grafía: primer curso. (Astronómica v físi
ca.)—Historia de España.(Cuadros de his
toriografía de España.)

Segundo año.—Latín y castellani: se
gundo curso. (Gramática" comparada his
pano felina y ejercicios de traducción lati
na.)—Francés: segundo curso.—Matemá
ticas: segundo curso, (Ampliación de arit
mética y elementos de álgebra.)—Geogra
fía: segundo curso.(Político-descriptiva.)— 
Historia universal. (Pián razonado de la 
misma y breve noticia acerca de las prin
cipales fases del desarrollo de fe cultura.)

Tercer año.—Latín y castellano: tercer 
curso. (Práctica de composiciones en pro
sa castellana. (Ejercicios de traducción 
latina y preceptiva elemental literaria.)— 
Matemáticas; tercer curso. (Ampliación de 
geometría y elementos de trigonometría.) 
—Elementos de física.—Psicología ele
menta!.—Cuadres do historia natural.

Cuarto año.—Elementos de química.— 
Principios ae lógica y ética.—Nociones de 
organografía y de fisiología humanas.— 
Elementos de agronomía y nociones ge
nerales de las principales industrias.

Todas estas asignaturas son de lección 
alterna, y la forma de su enseñanza se 
determina en el lugar correspondiente.

Además de las enumeradas, se organi- 
zaian ea todos los institutos otras ense- 
ñaLzas, como la caligrafía, el dibujo y la 
gimnasia.

La ansiJbarzá de caligrafía se dará en 
dos cursos de lección alterna. La de dibujo 
en cuatro años y en esta forma:

Primer año. — Dibujo lineal. (Lección al- 
teroa.

Segundo año. — Dibujo geométrico _  
(ld«m.)
, Tercer año. — Dibujo de adorno y paisa
je.-(Idem.) r

Cuarto año.—Dibujo dé figura. (Idem.)
Las prácticas de gimnasia seráa dianas 

y se harán en ¡os cuatro años de estudios 
generales.

Estudios preparatorios
Sección de ciencias morales

Primer año.—Ampliación dai latín.— 
Aatropología genera, y psicología.—Esté
tica y teoría del arte.

Senundo año.—Elementos lexigráficos 
de lengua griega.—Sociología y ciencias 
éticas —Sistemas filosóficos*—Historia ele
mental de las literaturas, y especialmente 
da la española.

Secc ón de ciencias físico-naturales
Primer año.—Ampliación del latín.— 

Amp liación de matemáticas, primer curso. 
Mineralogía y geología.

Segundo año.—Elementos lexigráficos 
pi feügua griega.—Ampliación de mate- 
m .ticas, segundo curso.—Ampliación de 
fnica.—Ampliación de química.—Botánica 
y z elogia.

Los cursos de ampliación del latín y de 
sociología y ciencias éticas son de lección 
diana, el de elementos lexigráficos de len
gua griega, bisemanal; todos los demás al
ternos.

Las cátedras de ampliación del latín v 
elementos de griego son comunes á las dos 
secciones.

Los libros de texto
Art. 7.° Para que los textos que hayan 

de emplearse en la segunda enseñanza 
guarden la debida congruencia con el con
cepto, extensión y fines académicos esta- 
b.¿ciaos respecto de las diferentes asigna
turas en los artículos anteriores, elgobier- 
no, previo informe del consejo superior del 
ramo, publicará cada tres añes la relación 
da los libros que reúnan aquellas condi
ciones. En el tiempo intermedio de una á 
otra publicación de las listas, podrá obte
nerse, sin embargo, la declaración de ser 
aptas pata texto las obras que al efecto se
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presentasen, las cuales se adicionarán á 
la primera relación que se publique poste 
mente.

Mientras todas las asignaturas que cons 
(huyen los cuadros déla segunda enseñan
za, conforme al presente decreto, no ten
gan textos comprendidos en dichas listas 
oficiales, se proveerá á esta necesidad con 
sujeción á las regias de la real orden de 30 
Septiembre de 1875.

Los catedráticos de los Institutos
Art. 8 ° El personal decente de los Ins

titutos estará constituido por los siguientes 
profesores: catedráticos, profesores espe
ciales, auxiliares y ayudantes.

Art. 9.® El ingreso de los catedráticos 
se verificará, ya por oposición directa, ya 
por ascenso, al tenor de las disposiciones 
que rijan en la materia.

Art. 10. Los catedráticos en cada Insti
tuto serán por ahora diez: cinco de letras 
y ciencias morales, y cinco de ciencias fí 
sico naturales, en la forma siguiente:

Uno para los elementos de lexigrafía la
tina, gramática hispano latina y amplia
ción del latín.

Uno parala geografía político-descripti
va y los dos cursos da Historia.

Üuo para la psicología elemental, prin 
cipios de lógica y ética y sistemas filosófi
co*3.

U 'O para e curso elemental da precepti
va literaria, estética y arta, hi>tona de las 
literaturas y elementos de griego.

Uü o para el derecho usual, antropolo
gía y psicología, y sociología y ciencias éti
cas.

Uoo para los tres cursos elementales de 
matemáticas.

Uno páralos dus cursos de física y quí
mica tisioelemental, y para la física de les 
estudios preparatorios.

Uü o  para las nociones de organegrafía 
y logia numanas, cuadros da historia na
tural y botánica y zoología.

Uno para los dos cu-sos de ampliación 
de matemáticas y la geografía astronómica 
y física.
" Uno para la química, la mineralogía y 
geología, y la agronomía y nociones de las 
principales industrias.

Art. 11. Cada catedrático tendrá á su 
cargo, por lo menos, dos lacciones altor 
ñas ó una diaria, sin otra retribución del 
Estado que su sueldo.

Cuando además desempeñe otra asigna
tura de lección alterna, percibirá sobre su 
sueldo la gratificación anual de 500 pese 
tas. Cuando las lecciones acumuladas fue
ren dos, la gratificación será ae 1.000 pe 
setas.

No se permite mayor acumulación.
Los profesores auxiliares

Art. 12. Habrá en cada Instituto seis 
profesores auxiliares; tres para letras y 
ciencias morales y tres para las físico na
turales.

D )S de ellos tendrán el carácter da nu 
merarios y los otros cuatro el de suparnu ■ 
merarios, distribuidos entre ambas sécelo 
nes.

Art. 13. Los auxiliares, tanto numera 
rios como supernumerarios, ingresará por 
oposición, ya cerrada entre los ayudantes 
respectivos' ya libre entre cuantos posean 
los títulos exigidos por la ley. En esta 
forma:

Da cada tres vacantes, dos serán para la 
oposición libre entre ios que tengan las 
condiciones generales de aptitud que seña
len las disposiciones acerca le la materia, 
y una para la oposición entre ayudantes, 
allí donde los hubiere, con título de licen
ciado y certificado de aptitud en la sección 
á que corresponda la vacante.

Aet. 14. Los auxiliares numerarios 
percibirán el sueldo anual de 1.500 pesetas 
en Madrid y de 1.000 en provincias.

El cargo de auxiliar supernumerario se
rá por ahora gratuito y honorífico.

Art. 15. Los auxiliares adquirirán el 
derechode catedráticos de número median 
te los servicios, pruebas de aptitud y pro 
cedimientos que se determinen eu una dis 
posición general acerca de la materia.

Los profesores ayudantes
Art. 16. Se crea la clase de profesores 

ayudantes.
' Por ahora, é Ínterin se dispone de los 

recursos oportunos á su renumeración, su 
cargo será gratuito y honorífico, sin más 
recompensa que los derechos que reconoce 
el art. 13 de este real decreto.

Art. 17. Para aspirar á este cargo su 
necesitará tener aprobados los ejercicios 
del grado de licenciado en la facultad res
pectiva.

En los Institutos donde por circuostan 
cías de localidad ú otras no se halle perso* 
nal suficiente con aquellos requisitos, po
drán ser nombrados con el carácter de in 
ferinos los que posean el título de bachiller 
en la segunda enseñanza, con buenas no
tas en su exoediente.

Art. 18. El ingreso en el cuerpo de 
profesores ayudantes se hará á propuesta 
la del catedrático respectivo, siempre que

sea aprobado por el claustro. El nombra
miento será expedido por el diiector del 
Instituto.

Art. 19. Los ayudantes se asignarán 
necesariamente 6 todas aquellas cátedras, 
cualquiera que sea su sección de predomi 
cante carácter experimental ó práctico. 
Los claustros, además, teniendo en cuenta 
otras circunstancids y á peticióa de les ca 
tedráticos, podrán proponer a! director del 
nombramiento de ayudantes agregados a 
las demás cátedras.

Los profesores especiales
Art. 21 Son profesores especiales en 

los Institutos: loa de francés, dibujo, cali
grafía y gimnasia.

Art. 22. Disposiciones también espe 
cíales determinarán el título técnico y las 
pruebas de aptitud que habrán de ofrecer 
para su ingreso.

Otras disposiciones
Siguen varios artículos organizado ios 

claustros de los institutos y el personal 
administrativo de los mismos.

Alumnos internos
Art. 32. Considerando el sistema de 

alumnos internos un compiemeato y per 
facción del nuevo régimen antes citado, 
se procurará e^tablecerh-, así como el de 
mediopensÍGaiatas en los Institutos, para 
ios alumnos que voluntariamente deseen 
hacer sus estudios en esta forma colegia 
da.

Edad de ingreso dol alumno
Art. 33. La eaaá para el ingreso en la 

segunda enseñanza será la da diez años 
cumplidos.

Art. 34. Para ingresar se necesitará 
un examen previo, que versará sobre las 
materias que constituyen la instrucción 
primaria superior.

Los ejercicios serán teórico prácticos, y 
en el tribunal habrán de entrar necesaria
mente ai catéiratico de latín y castellano 
y el de matemeticae.

Matrículas
Art. 37. Además de las matrículas or

dinarias y extraordinarias de pago habrá 
otras gratuitas.

Estas sera de dos ciases, concedidas 
las unas á los alumnos premiados, á título 
honorífico; las otras á los faltos de recur
sos, é tirulo benéfico.

Art. 38. Quedan subsistentes las cla
ses de matrícula oficial privaría y libre, 
pero se suprime la de enseñanza do 
méstica.

Notas de comportamiento
Artículos 53 y 54, Los ayudantes, en 

las clases donde los huoiere, pasarán 
mensualmeutd a ios respectivos catedráti 
eos un estado en que se hará constar la 
asistencia, conducta, aptitud y aprove
chamiento de los alumnos da su sec
ción.

Igualmente los catedráticos, en vista de 
estos parles mensuales y de sus propias 
notas eo la cátedra, redactarán y pasarán 
trimestralmente á «-.ecretaria un estado 
igual relativo á todos sus alumnos.

En estas calificaciones se hará constar: 
las faltas de asistencia; la conducta (irre 
prensible, buena, regular ó mala); aptitud 
(superior, buena, regular ó mala), y apro
vechamiento (sobresaliente, bueno, eufi 
cíente y escaso),

Art. 55. El claustro, á partir de la fe
cha antes fijada, nombrará comisiones da 
profesores, que se encargarán de visar di
chos estados, acumularlos y sumarlos, 
determinando en vista de su resaltado, los 
alumnos que pueden presentarse en los 
exámenes ordinarios de Junio y los que 
habrán de quedar para los extraordinarios 
ue Septiembre.

Los reglamentos de régimen interior 
determinarán las reglas para fijar esa san
ción.

Los exámenes
Art. 57. Al final da los estudios gene 

rales, el alumno sufrirá un examen total 
de los mismos, obteniendo en su conse
cuencia el certificado de estudios gene
rales.

Art. 58. Afterminar los estudios prepa
ratorios podrán ios alumnos que los hayan 
cursado recibir el grado de bachiller de 
segunda enseñanza en ciencias morales ó 
en ciencias físico-naturales, sufriendo el 
correspondiente examen.

Esta será teórico-práctico, durará tres 
cuartos de hora por lo meses y se verifi 
cará ante un tribunal compuesto de t-es 
profesores ae la sección respectiva.

Art. 59. Los alumnos que lo deseen 
podrán simultanearlos estudioe preparato
rios de ambas secciones.

Los que hubieren obtenido el grado co 
rrespondiente en una de ellas, podráoaspi- 
rar a*, mismo grado en otro sección, cur 
sando las materias que le falten déla mis
ma en un solo año.

Art. 61. Para todos los grados, tanto 
de estudios generales como de estudios 
preparatorios, se establecen las notas de

sobresaliente, notable, aprobado y sus 
pensó. .

Art. 62. Los derechos de certificado de 
estudioe generales seiá i de 25 pesetas, y 
los títulos de bachiller eo ciencias mora
les ó en ciencias físico naturales de 50 pe
setas, pagaderos ambos en el papeleo 
rrespondiente.

Se satisfarán además en motálico y por 
derechos de irscripcióoi 10 pesetas en el 
primer grado y 20 eu cua quiera da los 
otros dos.

Art. 69. Quedan ex'«pinados d - las 
prescripciones anteriores 1 >s establecí 
míenlos que no solicitan la incorpora
ción.

Disposiciones adicionales
Este real decreto se-á ob igatorio desde 

la fdeha da su publicación para ios aluoa 
nos que ingresen en la segunda enseñan 
za, con las excepciones á que se refiera la 
cuarta de estas disposiciones adiciona
les.

Lus alumnos que hayan correozado aas 
estudios antes de la pub icación de este 
decreto los acomodarle en lo sucesivo con 
arreglo al siguiente cuadr/:

1OOA PLÁN ESTABLECIDO EN PLAN DE lobO
ESTE DECRETO

Primero y segundo curso de Latín. Primero y segundo cur-

Retórica y Poética. . . .

so de Latín y Caste
llano.

Tercer curso de Latín y

Geografía..............................................

Castellano: Precepti
va literaria.

Geografía astronómica

Historia de España. . . .

y física. Geografía 
político descriptiva.

Cuadros de Historiogra-

Historia Universal. . . .
fía de España.

Plan razonado de His-

Psicología, Lógica y Etica . .
toria Universal.

Psicología elemental.—

Aritmética y Algebra. . . .

Principios de Lógica 
y Etica.

Segundo curso de Mate-

Geometría, Trigonometría . .
máticas.

Tercer curso de Mate-

Física y Química . . . .
máticas.

Elementos de Física.—

Historia Natural . . . .

Elementos de Quí
mica

Nociones de Organogra-

Agricultura......................................

fía y Fisiología hu
manas.—Cuadros de 
Historia Natural.

Elementos de Agrono*
mía y Nociones de las 
principales industrias

3 a Los alumnos que hubiesen aprobado 
el primar grupo de los establecimientos en 
el piando 1880, se entenderá por equivalen
cia que lo están asimismo en el primer 
curso de latín y castellano y en los da geo
metría, según ios cuadros de asignaturas 
de este decreto. Serán además dispensa 
dos de uno de los cursos de francés.

Estos alumnos se matricularía oara el 
segundo año ea las siguientes asignatu
ras:

Segundo curso de latín y castellano 
(gramática hispano latina; francés (un so 
lo curso), alterno; segundo curso de mate
máticas (ampliación de aritmética y «la
mentos de algebre); cuadros de historio 
grafía de España; pian razonado de histo
ria universal.

Desde el tercer año en adalante se some
terán al plan desenvuelto en la presente 
reforma.

4 .° Los alumnos que hubieren aproba- 
bo el segundo grupo en el plan de 1880, se 
considerarán también aprobados en las 
asignaturas de los aos primeros cursos da 
latín y castellano, los dos de geografía y 
el de cuadros de historiografía de España 
plan razonado da historia universal (plan 
razonado).

La matrícula del tercer curso para di
chos alumnos comprenderá tras asignatu 
ras siguientes: psicología elemental.—Se
gundo matemáticas. (Ampliación da arit
mética y elementos de álgebra.)—Elemen
tos de física.—Elementos de química.— 
Nociones da organografía y fisiología hu
manas.

Y las del cuarto, las que siguen: priuci 
píos de lógica y ética.—Nociones de dere
cho usual—Tercero de matemáticas. (Am
pliación de geometría y elementos da tri 
gonometría.)—Cuadros de historia natural 
—Elementos de agronomía y nociones de 
las principales industrias.

Además habrán de estudiar en cualquie
ra de los dos años, pudiendo hacerlo por 
excepción libremsnte, un curso alterno de 
francés.

Eq todo lo demás se someterá i ■ • 
ceptuado en el presante decreto.

5 .a Los alumnos que hubiere j - h  
do el tercer grupo podrán aspirar ni rt-ri 
cado de estudios generales, cur->d > ai 
siguientes asignaturas:

Cuatro obligatorias: el tercer curso de

mátemáticas elementales, los elementos 
de física, ¡a psicología elemental y el dere
cho usual.

Y una á elegí - entre las siguientah: Ele
mentos de química, nociones da organo 
grafía y fisiología humanas, cuadros de 
historia natural, elementos de agronomía 
y nociones de las principales industrias, 
principios de lógica y ética.
, Para «os estudios ae preparación se su
jetarán á las presentes nuevas disposicio- 
U6S.

6 .a Los alumnos aprobados en el cuar
to grupo, y á quienes solo faltase uno para 
obtener el grado de bachiller, según el 
plan del año 1880, pod áa, puesto que tie- 
Den adquiridas las equivalencias da todas 
¡as asignaturas anteriores, terminar la se
gunda enseñanza y aspirar a dicho grado 
con solo estudiar y aprobar en un curso 
las siguientes asignaturas, equivalentes á 
su vez 6 las que las faitabaa por aquel re
petido plan:

Elementos de física.—Elementos de quí 
mica.—Nociones da organografía y fisiolo
gía humanas.—Cuadros de historia natu- 
id'.—Elementos de agronom^uía y nocio
nes de las principales industrias. ’
, Para estos alumnos el grado y título de 
bachiller serán obtenidos sujetándose en 
uu todo á lo preceptuado en el real decreto 
de 13 de Agosto de 1880.

7 .a Análogas medidas se aplicarán 
los alumnos que hubiesen aprobado algu
na asignatura d i quinto grupo, los cuales 
podrán aspirar al grado y Ululo de bacín- 
cher, sin más que cursar y aprobar las que 
íes falten, ai tenor de las equivalencias eu 
la segunda de estas reglas establecidas.

Esta mismo cuadro da equivalencias se 
aplicará para resolver todos loe casos de 
aiumncs que no hayan aprobado íntegro 
el grupo ú umameote cursado al publicar
se este giupo últimamente cursado al pu
blicarse este decreto, « fia da ueterminar 
las asignaturas del nuevo plan con que 
han de sustituirse para su matrÍ3uia, cur
so y exíman, las corrospondieutes al de 
1880 que tuvieren pendientes de aproba
ción.

Los que hubieran aprobado la mitad ó 
/más de las asignaturas constitutivas de uu 
grupo, Stigúa el plan de 1880, podrán ma
tricularse en las equivalentes de las que les 
faiteo aprobar y eu todas Lis del grupo su
perior inmediato del nuevo plan, parola 
aprobación de aquellas habrá de preceder 
aí examen da éstas.

En cuanto á los que hubiesen aprobada 
todas las asignaturas del quinto grupo, po- 
dráa en cualquier tiempo, y sin limitación 
alguna da plazi, solicitar y obtener el gra
do y título de bachiller, á tenor del men
cionado real decreto de 1880.

Adaptación de las matrículas
En las matrículas para el próximo curso 

de 1894 á 1895 que estuvieren hechas á la 
publicación del presente decreto, se pro
cederá por las secretarías de tos lustitutoB 
á su inmediata rectificación, con arreglo 4 
la tabla de equivalencias de la segunda de 
estas disposiciones adicionales y a las re - 
glas de la tercera, sin exacción alguna de 
nuevos gastos para los interesados, bas
tándoles, por este curso, el pago que ha
yan verificado cualquiera que sea el nú
mero de inscripciones de su matrícula que 
corresponda por virtud da la aplicación del 
nueve plan en sustitución de las en que 
ya tuvieron fjrmalizada ó solicitada dicha 
matrícula.

Los colegios
Art. 63. Quedan subsistentes por ahora 

é Ínterin una disposición especial no las 
altere, Lis clases de enseñanza oficial pri
vada y libre, actualmente establecidas.

, Sólo se suprimirá por quedar, ya redu
cida á la libre, ia titulada doméstica.

Art. 64. L os colegios incorporados don - 
de se da hoy por hoy la enseñanza privada 
habrán da ser asimismo preferente objeto 
de las disposiciones que quedan estableci
das, en lo qua pueda serias aplicable su 
tenor literal ó el criterio en que se hallan 
inspiradas.

Art. 65. A partir de la publicación del 
presente real decreto no se podrán crear 
colegios con la categoría da incorporados 
sin las condiciones siguientes:

1 .a La dirección estará á cargo da un 
licenciado ó ductor ao facultad, sea proce
dente de universidad ó da seminario.

2 .a Todos los profesores del establecí 
miento deberái ser bachilleres, licencia
dos ó doctores en letras, en ciencias óei 
teología, ó tener aprobados los ejercicio1 
de estos grados.

3 a Si hubiese profesores interinos qu 
^sreciesen da estos re jUisitos, ni podrá 
ñ ¿ j i- en el cuadro del establecim'ento 
f n ir parta de ios tribunales oficiales <
x i nea.
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Por correo
Los japoneses victoriosos

Pdrís 18.—Se ha confirmado ia noticia 
de la victoria alcanzada por los japoneses 
en Corea, como ayer telegrafié.

En la legación japonesa ss bao recibido 
amplios detalles de la batalla sostenida 
contra los chinos en el campamento de 
Ping-Yang.

Los telegramas que dan cuenta de tan 
brillante victoria, proceden del cuarta! 
general japonés de Hiroshima de Seúl, 
capital de la Corea.

Segúa los referidos despachos, los ja
poneses atacaron el sábado ai amanecer 
las posiciones chinas de Ping-Yang. E 
combate duró muchas horas con gran 
encarnizamiento por ambas partes, pero 
más afortunados ó major dirigidos los 
japoneses atacaron á su enemigo por los 
flancos y el centro á la vez, introduciendo 
el pánico entre los chinos, que huyeron á 
la desbandada dejando el campo cubierto 
de cadáveres y salvándose uoic^rninte 
unos pocos soldados de los 20.000 que 
componían aquel ejército.

Más detalles de la victoria
A las noticias de la batalla librada en 

Ping Yang añide los telegramas da ori
gen japonés que las tropas de este país 
después del reconocimiento verificado el 
jueves ú tim >, en el cual los fuegos de la 
artillería cniaa íes obligaron á retroceder, 
•reunié-onsa al viernes todas las fuerzas 
japonesas y tomaron posiciones frente al 
campamento chino con objeto de preparar 
un ataque combinado.

Cuando comenzó la batalla, el sábado al 
romperel alba, la columna de Gen San 
amenazó el fianco izquierdo del enemigo, 
la columna de Huaug-Yu, atacó al flanco 
derecho apoyado por los refuerzos de la 
marinería, y el general Pong-San dirigió 
el combata por el esotro.

Los chinos se hallaban sólidamente po
sesionados al abrigo da sus fuertes y trin
cheras.

Rolo el fuego de cañón duró hasta des
pués da* mediodía sin grandes pérdidas 
de una ni otra parte.

La infantería j «ponesa avanzó dirigien
do un nutridísimo fuego al campo e «emi ■ 
go. Durante toda la noche no cesó un ios 
tanto el fuego, y á las tres déla madruga 
da del domingo, los japoneses formados 
en apretadas filas en torno de las fortiiea- 
ciones da los chinos, se empeñó de nuevo 
el combate cada vez más reñidísimo. La 
vanguardia china se defendió bizarra 
mente, pero no estaba bien apoyada por 
el grueso de las fuerzas y se vió obligada 
á retroceder.

Ni aun esto le fué posible. Rodeados los 
chinos por todas partes no tenían por don 
de huir y caían ó centenares a manos de 
los japoneses que parecían ensañarse con 

' los vencidos.
De éstos ios hubo, no obstante, que se 

defendieron heróicamenta hasta el último 
momento. Entre estos figura el general en 
jefa Tso Fork, que al frente de unos po
cos se batió denodadamente y no se rindió 
hasta que cayó gravemente herido.

Midia hora después la derrota de los 
chinos era completa y la importante for
taleza que ocupaban caía en poder de los 
japoneses, que se apoderaron igualmente 
de gran cantidad de víveres, armas, mu. 
niciones y banderas.

Los vencedores no han cesado aún la 
persecución de los fugitivos que anando- 
nan las armas para huir más libremente.

Considérase que la batalla ae P:ng« 
Yang ha sido decisiva para la ocupación 
de Corea, de la que no podrán ser ya de 
salojados los japoneses.
Suicidio del Virrey de la China

Al tener noticia el emperador de la Chi
na de la derrota que han tenido sus armas 
en Corea, mandó degradar al virrey Li- 
Hung-Tchang, generalísimo del ejército.

Ei virrey se ha suicidado á consecuencia 
del disgusto que le ha producido su degra
dación.

En toda la China ha producido verdade
ro estupor la derrota de Ping-Yang.

La opinión pide que se envíen á Corea 
nuevos ejércitos para castigar á los japone-

Estos se muestran envalentonados, y se 
;eme que desembarquen numerosas tropas 
en la China. r

Noticias de origen inglés dan otra ver
sión á la victoria de Ping Yang, diciendo 
que los chinos, en número de 20.000 ca
pitularon al frente del enemigo. ’

Aquí se cree que las noticias de dicha 
batalla han sido exageradas, no creyéndose 
que los chinos hayan tenido 16.000 ba
jas.

Dos noticias
Paris 18.—La policía detuvo anoche en 
teatro de la Comedia Ecancesa á un in-

j divi iuo disfrazado de mujer. C éíse que es 
; uu «narquista.
i —El gobierno i uso ha dado orden á la 

e cualra para que sa ga inmediatamente 
para los mares de la China.

Cjmo ni Rusia ni laglatsrra están dis
puestas á consentir la ocupación da C ¡rea, 
témese que surjan complicaciones á conse
cuencia da la batalla de Ping-Yang.

Dos complots y un encuentro
, París 18.—Da Rjm» telegrafían que se 
in-ii«m en creer que hay fraguado un com- 
■jl jtcoutra la vida del señ^r Crispí.

—Según telegrama del Valparaíso, se 
ha descubierto un complot balmacadista 
co&tra el gobierno actual, habiéndose ve
rificado varias prisiones.

—Da Conetaütiaopla dicen con ficha de 
hoy, que una columna de 2.500 soldados, 
snviadd á Erzeorum para reprimir la insu 
Facción, tuvo un encuentro coa los insu
rrectos cerca de Mouch, causándolas 70 
bajas.
M. Casimir Parier á las maniobras

París 18.—Esta mañana, á las seis y 
media, el presidente da la república ha 
marchado en tren especial para Maaux, á 
cuya o<-b!acióa ha llegado á las ocho, déte 
méndosu ú úcarneuta algunos miautis pa
rarecibir á las autoridades, marchando 
enseguida para Vaajuurs por al ferrocarril 
económico Djcauvilie,construido exorofsso 
paré las maniobras. Después da habar re
corrido e¡ campamento y da presenciar las 
evo'ucioues da la caballería, ha tañido lu
gar el almuarzs con que M. Parier obsa- 
quia á los oficiales generales y jefas s u jo - 
ñores que toman parte en las actu i.'es ma
niobras. La misa está dispuesta bajo una 
inmensa tienda da campaña, levantada en 
el recinto del fuerte da Vinjours. Esta j 
tarda regresa á M. Parier á París en ca- I 
carruaje.

E¡ día ha sido espléndido, luciendo ua I 
sol primaveral que ha dado gran brillan- I 
tez á las maniobras.

Cifras rebajadas
París 18.—Con razóa dudaban las per- I 

sonas entendidas en al arle da la guerra i 
que fuesen exactas las cifras que se han I 
dado en las primeras noticias referentes á 
ias pérdidas que han sufrido los chinos en I 
la batalla de Puig Yang.

Resulta de ios ú timos telegra mas que I 
los chinos capitularon en grandes masas 
al verse acosados por los japDueses, que 
eran muy superiores en número, calcuiái 
dose que no bajaban de 60.000 hombres; 
pero no es cierto que tuvieran aquéllos 
16 000 bajas, aiao 2.300 sagún losrefaridos 
despachos.

NOTICIAS
De las Provincias

Tres individuos hicieron dias pasados 
en Vigo una apuesta qua na tenido fatal 
resultado para unu da ellos.

Con objeto de averiguar cuál de los tras 
bebía más aguardiente, yuua vez pactadas 
las condiciones da la apuesta, se dirigía 
ron a una tienda de la vecina parroquia da 
Coya, y poco á poco sa bibiarou entre los 
tras cuatro cuartillos.

Elmásjóvan, Miximo Larran, quadó 
muerto en la misma tiauda: otro de ailos 
quadó muy mal parado, y el tareero ganó 
a apuesta.

La prensa granadina dice que Sierra Ne
vada ofraca un aspecto jamás visto eu asta 
época del año.

U la esteusa capa da nieva cubre de 
punta a punta la Sierra, llegando hasta las 
estribaciones más próximas á Granada 
como la cresta del Dirnajo y Cañadillas.’ 
Ei cerro del Caballo está totalmente cu
bierto por la blanca sábana que se estiau- 
de por todas las inmediaciones. El peñón 
da San Francisco, que sa va desde la mi- i
□ado0J 0aikov9dado por encima del castillo I 
da B bataubin, también está nevado, lo

A119 01 Picacho da Veleta y la cima I 
del Muihacen.

Los mas antiguos observadoras da los 
anómanos da la Sierra no recuerdan una 

nevada tan grande como la de estos dias. 
Otros años, las primeras nievas han caído 
i fin de saptiambre ó primaros da octu- I 
)re, pero eu cantidad mucho menor que I 
a ae ahora, suficiante apenas para cubrir I 
a cúspide del Picacho y demás altas ci» I 
mas.

«Dos personas muy conocidas en Má- I
Por> SU3 aficiones gastronómicas, han i 

hecho una originalísima apuesta consis- I 
tente en un record (hablaremos en térmi- I 
nos velocipadisticos), de vanas poblacio- I 
nes de Andalucía, hac endó d-heoni a, 
fondas más acredítalas par au ioflauta 
menú. 1

. Los viajeros no sa darán a as-
tipulando en las fjaias ios prdc. .>3 .ci’ji 
nos, y aquel que sea apando i j pri Q n-d. I 
mente por el fmdis a, cjm> p'ji ical 
para sus intareses, ganara la «pua^a, I

De la Capital
Per haberse roto ó por haber sido roto 

(lo más probable) el hilo telefónico que 
unía la importante villa de Andraig con es
ta capital en las inmediaciones da Portáis 
Nous, desde hace algunos días sa halla 
incomunicada coa nosotros.

Es de suponer que la reposición no sa 
hará esperar.

Paraca que se está llevando á efecto una 
| batida contra ios vendedores de leche ó da 
I agua color da lecha y que la batida viaue 
I dando excaleites resultados.
I Lo craamis: los dará esda vez que se 
I quiera fiscalizar su venta. Por esto, aun 
I cuando sea digna de ap auso la orden de 
I la Alcaldía, la fiscalizición solo producirá 
| resultados parcia as si uo se ejerce cm vi - 
I gor, con iodepand inca y con constancia: 
| sobra todo con constancia.

Los adulteradores da asta y otras suba 
I taocias alimiuticias ni hacen caso de 
[ aguantar una tormenta ni aun dos, pues 
j cuentan con disfrutar después algunas se- 
I manas y aun meses da buen tiempo.

E Alcalde de asta ciudad señor San- 
tanireu ha dado órdenes terminantes á la 
guardia municipal para que impida la ma 
tanza da cardos en la vía pública ó en las I 

| casas del arrabal da Sta. Gatalina.
Esta disposición, á favor de la cual ha- 

| ca años venía nos clamando sin poder con- 
I seguirla, tiende á resolver los inconve- 
1 nieutes que surgían del abuso que se trata 

de desterrar, abusos que afectaban tanto 
á a higiene pública, como al ornato y buen 
parecer.

Paraca excusado manifestemos nuestra I 
conformidad y agradecimiento.

Noticias del ejército:
Ei teniente coronel de carabineros (as- I 

candido) D. José Díaz Capilla, de ¡a co- I 
maudancia da Millorca pasa de primer i 
jefe á la da M llaga.

Ha fallecido eu Madrid, en donde se ha- I 
liaba con licencia,el orimer teniente de in- I 
ganieros D. Pairo Victory Taitavull.

Por real orden facha 29 da Agosto últi- I 
mo sa ha rescindido el contrato da arrien- F 
do del impuesto da cédulas personales en i 
esta provincia.

Los preceptores da pensión ó sueldos i 
del estado—activos, pasivos, clero y mili- 1 
tares—labarán proveerse da sus cédulas j 
correspondientes para el ejercicio econó- I 
mico actual al percibir en l?s primaros i 
lías iaOstubralos haberes dal mes co- | 
míate, a cuyo afecto los habilitados pra- 
seatará 3 antes dal día 30 en la A iministra- 
ciou le Hacienda relación nominal dupli
ca le li sus rapresantados respectivos, en 
liqui iiasia por declaración de éstos y 
Düj > ou exclusiva rasponsabilided, la ciase

| obligándose el otro á satisfacer todos los 
gastos del viaja.

Para qus no haya trampa ni inteligencia 
secreta con los dueños de las fondas, se 
han obligado á no separarse jamás daranta 
al trayecto.

L) malo será que el fjndista los conozca 
á los dos á un tiempo y los ponga da pa 
tas en la calle.

Porque entonces va á ser dificil averi
guar quien ha ganado ¡a apuesta.

Por lo pronto, nos consta, que en una 
importante ciudad de asta provincia, pri 
mera estación del viaje acordado, ha paga
do el pato el cocinero, que na sido arroja
do á la calle, por no caer en la cuanta el 
dueño del restaurant de que quien irregu
larizaba los víveres no era al jefa da la 
co toa, sino el dúo da eicursiomstas dis 
pueblos á devorar hasta la Paña da los 
enamorados.

Porque se trata de A itequera »
Gopiamcs del Diario de Tarragona*.
«Habiendo tenido noticias el teniente de 

la guardia civil D. J >8é Maralas Puigcer- 
var da que merodeaba por esta provincia 
el criminal Antonio Galvat Sanromá (-a) 
Noy da Salomó, autor de varios robos y 
heridas causadas á distintos carreteros y 
otras personas que transitaban por la ca- 
rratera de Barcelona el día 2 da agosto de 
1890, en término de esta ciudad, en com
pañía de oíros dos, uno de ellos conocido 
por el Valent, consiguió lograr su captura 
á las ocho de la noche de anteayer en el 
pueblo de Perafort, siendo conducido á es
ta capital á disposición de! juzgado que lo 
tenia reclamado.

D ebo sujeto, según noticias, esta tam- 
biéi reclamado por e1 juzgado de la Seo 
de U’gel, por el delito de robo y asesinato, 
y ahora se había presentado otra vez en 
esta orovincia en compañía da otros siete 
malhechores, causeado la ccnsiguienta 
alarma en Torredembarra, Greixili, Publa 
de Montornés y Salomó, aa do ida sa ha
bía dado á conocer por sus fechorías.

En el acto de su detención hallábisa en 
compañía de otros sujetos, entre ellos el 
Moreno, muy conocido en esta capital.»

de cédula que á cada uno corresponde 6 
tenor de las disposiciones vigentes.

La Delegación da Hacienda publicará 
brevemente, según tenemos entendido, 
una circular en el Boletín Oficial de la 
provincia estableciendo la forma como ha 
de procadarse á la pública expendición de 
células personales asi en la capital como 
en los pueblos, á fia de que cuanto autes 
pueda tener afecto la recaudación de esa 
importantísimo impuesto.

Hasta mañana no será admitido á libre 
plática el vapor Balear, pues ha sidosom». 
tido á tres días de observación.

Ha sido capturado en Lapusbla y puesto 
á dispo ición del G -barnador militar el 
desertor del t. jé cito Mattad T más Mas á 
soldado de la 3.a batería dal 11° regimidd- 
to da artillaría rodada.

E: referido soldado, custodiado poruña 
pareja de la guacha civil ingresó anteayer 
en la cá cal militar dal cuartel del Car 
mea.

Han sido nomb ados D. Juan Mayol D. 
José Canet y D. Jenaro López por la D j * 
legación de Hacienda para que giren visita 

| á los Ayuntamiento3 que no han formado 
' aua el reparto de consumos co«*respon 
diente al actual año económico, con el fia 
de adquirir antecedentes y activar la for 
mación de dichos repartimientos.

Iasistiremos cuantas veces sea necasa 
rio en la conveniencia de que sa abra uaa 
fuente en la calle del Jardín Botánico y 
precisamente al pié déla escaleras recien
temente construidas, conobj Ato de que pue
dan abastecerse de agua los vecinos de las 
calles de Gatañy, Piedad, Gavillaría, Ermi 
taño, Torraba etc. los cuales en la actuali
dad no tienen fuentes más cercanas que 
las dei S ijar ó la de ú tima construcción 
en ta plaza da la Bosta Gatalina ó por ú ti 
mo la délas Tortugas.

La fuente cuya erección solicitamos tan 
drá la ventaja da estar situada en el centro 
de las tres quo hemos nombrado y en dis
posición de servir á mucho mayor número 
da vecinos que alguaa ó algunas da las 
nombradas.

Ea diferentes ocasiones hornos pedido 
que sa cumpla lo mandado en las ordenan 
zas municipales relativamente á la ocu 
pación de la vía púolica, habiendo hacho 
alusiones directas á algunos da los infrac
tores para que se pusiesen en condicionas 
reglamentarias.

Algo se ha logrado, como so logra siem
pre de ¡as personas que reconocen la ra
zón y la anteponen á su conveniencia, pero 
en cambio otros han hecho oídos de mer- 

¡ cader. Entre estos hay un industrial en la 
calle de Gasa España que tiene de día en 
mitad da la calle un banco para aserrar 
maderas que produce continuas estorsio- 
ne< á las personas que pasan por allí y co 
mo justamente este estorbo está frente a! 
despacho dal Notario D. Juan Palou y Coi 
siendo mayor y más notoria la infrac- 
ciói, lo es tamb éa el perjuicio y la moles
tia que da.

Por otra parte sabimos que el guardia, 
municipal de punto en aquel barrio ha to
mado cartas enasta cuestión repetidas v$— 
cas; pero que su buen deseo sa ha estrellad • 
contra la tenacidad dal expresado indus
trial da quien se dica que tiene propicio a 
un teniente de alcalde.

Es de esperar que al susodicho guardi a 
hará entrar en cintura al aludido artasan., 
á na de que no pueda decirse que para 
unos hay rigor y para otros libertad.

Y es segunda amonestación.

El Jurado de ayer 
j Algo mas tarde da la hora señalada pn 
i d^ouairsa ayer en la Sala da Audienc 1 

el Inbuual del Jurado, para conocer ds 
la causa instruida contra Jerónimo Men 
doza Sonano acusado da asesinato da su 
novia Teresa Martí, ocurrido al día nueve 
de Febrero último.

Practicada la prueba y después de ha - 
barse hacho el resúmdu por el Sr. Presi
dente, fueron leídas las preguntas que hn 
bían da ser sometidas á la deliberación d d 
Jurado.

Retirado este, ai cabo da una media hc -t 
presentó su veredicto en ai que decía t 
responsable al procesado Mendoza de b 
bar inferido con una navaja catorce herí 
das á Teresa Martí, que la produjeron 1a  
muerte á los pocos momentos, que Man 
doza no había afilado amas una nava 1 
para cometer el delito, que aquel no tuvu. 
palabra alguna con la interfecta y que obró 
estimulado por los celos.

En vista de estas afirmaciones el Minis 
teño Fiscal modificó sus conclusiones 
provisionales calificando en las definitivas 
de delito de homicidio el hecho perseguía j 
de autor ai procesado; y estimando ia 
concurrencia da la circuustancia atenúame 
y de arrebato y obcecación y la agravante 
de haberse cometido en la morada de m
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ofendida y sin que esta lo provocara pidió 
fue a cón ir-nadu á ¡a de diez y siete 
año y cuitru meses de reclusión tem 
pc-rHl.

E' Abe gado D. José Alcover defensor 
de! procesado picró á su vez que se ins 
pusiera tan solo á su defendido la pees de 
dore años y un día de reclusión.

Y la Sección de derecho dictó sentencia 
por la que condenó á Jerónimo Mendoza á 
ia pena da quince efios de reclusión inha
bilitación absoluta temporal en toda su 
extensión y abono á ia madre de la difunta 
de 2.500 pesetas.

TELEGRAMAS 
(Servicio particular de La Almudaina.)

(Ed ic ió n  d e l a  t a b d e )
Las maniobras

Madrid 20 á las 9‘30 m.
Las tropas que intervendrán en las ma

niobras, han pasado la noche en los pue
blos de Galapagar, Rozas y Torrelodones 
y han sido agasajadas por los habitantes.

A las nueve de la mañanaban de conti
nuar la marcha.

Visita de Mr. Perier
Madrid 20 á las 9‘45 m.

Mr. Perier pasó el día en Chateaudun 
siendo muy obsequiado.

Visitó el hospital y los demás estable
cimientos benéficos.

Se ha celebrado un banquete de cien 
cubiertos en honor suyo.

Ha habido grandes iluminaciones por 
las calles y plazas.

En el Teatro fuég aclamado por todos 
descubriéndose al entrar en el palco.

Se han tomado muchas precauciones.

Más ovaciones
Madrid 20 á las 9‘45 m.

Dicen de Chateaudun que Mr. Perier fue 
obsequiado con una serenata al salir del 
Teatro repitiéndose la misma ovación que 
durante el día.

Hoy á las nueve y media de la mañana 
pasará revista á las tropas.

La policía ha detenido á varios indivi
duos que se han hecho sospechosos.

Un banquete
Madrid 20 á las 10 m.

En Bilbao se ha celebrado un banquete 
de industriales en el que se pronunciaron 
varios enérgicos discursos.

El Sr. Reverter en el suyo, dijo que la 
campaña anterior proteccionista que hasta 
ahora ha sido provisional está próxima á 
ser ruda y definitiva.

El Sr. Chavarría cree que el Gobierno 
ha agotado la paciencia de los indus
triales.

El Duque de Tetuán agradeció el obse
quio que se le hizo y elogió á Vizcaya.

Dos asuntes
Madrid 20 á las 9(4 5 m.

Atribuyese importancia á la conferencia 
celebrada por los Sres. León y Castillo, Sa- 
gasta y Moret para tratar de las cuestiones 
económicas y arancelarias.

Los Sres Becerra y Gullón se preparan 
para que sea recogida la moneda mejicana 
de Puerto Rico.

No hay gravedad—Visitas
Madrid 20 á las 9‘45 n.

Es inexacta la gravedad del general 
Maimó.

Lo cierto es que á causa del accidente 
que sufrió, sepiodujo una contusión en 
una pierna que le obligó á estar en cama 
dos ó tres días.

Aquí le visitan muchos de sus compa
ñeros.

(Ed ic ió n  d e h o y )
Lotería nacional

Madrid 20 á las 11(15 m.
En el sorteo celebrado hoy han salido 

premiados los números siguientes:
Con 140.000 pesetas

11.979 despachado en Madrid.
Con 70.000 pesetas

23.435 despachado en Toledo. 
Con 30.000 pesetas

5.024 despachado en Pontevedra.
Con 4.000 pesetas

1.529 despachado en Mardrid, 22.417 
en Pontevedra, 24.265 en Jerez, 15.848 
en Linea, 16.155 en Madrid, 10.617 en 
Madrid, 3.468 en Palma, 8.707 en Pa- 
lencia, 22.715 en Riotinto, y 3.857 en 
Madrid.

Mencheta
------ -------—

Sociedades y Corporaciones
Banco de España

Resultardo 20*85 fg ei léimino medio 
de la bonificación señalada á ios cupones 
del vencimiento de 1 • de Octubre pióximo 
correspGndiectPs á los titules de Deuda 
perj.étua al 4 jg exterior y á los Billetes 
Hipotecarios ce la Isla de Cuba, que ha 
temado el Banco en negociación desde 31 
de Julio ultime, fecha ccn que se publicó 
el anuncio de esta operación el Consejo de 
gobierno conforme á la regla segunda del 
citado anurcio ha acordado que se paguen 
los referidos cupones y loe Billetes amoi- 
tizados que estando depositados ó en ga
rantía de operaciones en el Banco y en 
sus Sucursales, no se hayan retirado hasta 
el día 15 del actúa’, con ¡a bonificación al 
respecto del expresado tipo de veinte y 
ochenta y circo lértimos por ciento.

En su coi secuencia, desde el día de hoy 
det comente se abrirá «1 pago de ios mec- 
cionados cupones de Deuda exterior, de 
los de Bi letes Hipotecarios de la Isla de 
Cuba, y títulos de éstos amortizados, pré- 
via presentación de los correspondientes 
resguardos de depósito ó pólizas de prés
tamo ó de crédito ccn garantía.

Palma 21 de Septiembre de 1894.—El 
Secretario, C. Viliarrnzc. 6—1

Ferrc-carriles de Mallorca
Con motivo de la corrida de toros que se 

verifícala el domingo 23 del actual en ia 
plaza de esta capital, el tren mixto ordi 
rario que debía salir de Palma á las 3 y 
45, lo verificará saliendo á las 5 y 45 con 
marcha de viajeros.

En las estaciones se despacharán entra
das de sol y sombra para la función.

Se despacharán billetes en 1 a y 2.a cla
se, tanto sencilks como dobles con la re

baja del 50 p g del precio de 2.a clase, á 
los que al tomar el billete del tren, tomen 
entrada para la corrida.

Los billetes dobles ó de ida y vuelta se
rán válidos el día de su expecoicióc.

No tendrán rebaja los billetes que se 
tomen en Palma al regrasar después déla 
función.

Palma 20 de Septiembre de 1894.—Ei 
Director General—Guillermc Moragues.

Lecturas amebas
Nuevas industrias

En Alemania se han creado dos indus
trias originales que tienen por base la pes
ca en alta mar; ei guano de peces y el sai- 
chicén do peces.

Eí guano se obtiene añadiendo cal á los 
restos de peces y reduciendo á polvo la 
masa, que somete á diversas operaciones. 
Este producto seiá prontamente apreciado 
por los agricultores.

En cuanto ai salchichón de peces se 
prepara casi lo mismo que al salchichón 
de carne, y ofrece la ventaja de lo módico 
de su precio que no excede de una peseta 
el kilo.

Comida apetitosa
El Garum de los romanos, que no era 

olía cosa que un pescado podrido, era un 
plato muy buscado que se vendía á precio 
de oro.

Actualmente los pescadores del canal del 
Suez y del lago Mensaleb, que son grie
gos, malteses y árabes, preparan con los 
sargos que pescan en abundareis un ali
mento análogo que, con el nembre de 
Fessicb, es muy apreciado de los árabes 
que lo pagan á 80 céntimos kilo.

Para preparar este raro producto, colo 
can los sargos por capas en fosos de tres 
y cuatro metros cuadrados, que se cubre 
ccn cieno y arena, teniendo cuidado de 
pisotearla fosa paia prensar y esprimir el 
pescado, que en esta disposición dejan ahí 
durante cuatro ó cinco meses.

Como el pescado no se limpia, puede 
juzgarse como estará cuando se saque, y 
entonces el fessicb está en punto.

COLEGIO POLITÉCMCO DE BELLVER
DE I a Y 2 a ENSEÑANZA—INCORPORADO AL INSTITUTO BALEAR 

ALFONSO XIII NÚMEROS 15, IT Y 19 Y PLAZA DE COMIDA 
EL TISRKLNO I’ALMA

Queda abierto al público este nuevo centro de enseñanza 
CLASES QUE SE DARÁN

Instrucción primaria elemental y superior.
Sl6j (trabajo manual)
Segunda enseñanza completa.
Enseñanza Comercial.
Idiomas.
Clases de adorno (Música, Dibujo, Caligrafía, etc.}

ALUMNOS QUE SE ADMITIRÁN
Pensionistas, semi-pensionistas, permanentes y externos. , ,
Aplicación de los modernos sistemas educativos y pedagógicos y formación del hombre en el niño, 

fomentando y desarro liando.en todas ocasiones,el innato deseo de aprender infundido por laNaturaleza^
Educación basada en ia moral y religión cristianas. , . . .
Educación física por medio de la Gimnasia, recreos higiénicos y excursiones escolares.
Para todo lo cual se cuenta con el excelente profesorado, dado ya á conocer al público en los pros

pectos repartidos y con un edificio situado en el punto más céntrico del caserío, que disfruta por Po
niente del aire balsámico del bosque de Bellver, por Levante del iodo del mar inmediato y contiene 
vastos dormitorios en el piso principal sin humedades, cerrados al Norte y con luz y ventilación al Este, 
Oeste y al Mediodía.

Palma 15 de Septiembre de 1894.

NOTAS. 1 a Los alumnos de segunda Enseñanza, se servirán matriculársa en este Establecimien
to, antes del 36 del actual ,

2 .a Los alumnos semi-pensionistas y permanentes que residan-en Palma ó en el Arraba de Santa 
Catalina, serán acompañados en coches del Colegio.

3 a En este Colegio, los alumnos internos, no pagan cantidad alguna en concepto de derechos de 
entrada.

Hasta el caldillo que queda en 
es muy buscado de los árabes.

¡Vaya un estómage!

el fonde-

Estadíatica
Inscripciones verificadas en los Juagados

Nacimientos -Día 18 —Varones, 1. Hembras 
cuatro

Matrimonies—Día 18.—Ninguno.
Defunciones.— Día 2d.- - Antonia Aloy Server», 

soltera, de 19 años, Pía de Sant Jordi, de fiebre 
palúdica.

Enterrada en el cementerio de dicha comarea.
Hospital civil.-Día 20 -Entradas, 2: I varón 

y 1 hembra.—Altas, 5 varones. - Defunciones, nin
guna.

Registros del puerto de ayer á la puesta del 
sol.—Estado de la atmósfera — Despejada, sere
na y con ligeras calimas en algunos puntos.

Homonte.—Claro y arrebolado en todo el cir- 
cnlo: brillante al poniente.

Idem del Diento.—Brisa suave del S. S. O.
Idem de la mar.— Calma, azul y rizadita.
Buques á la vista — Ninguno.
Vigía de Porto-Pí.Sin seña!
Buques fondeados.— Dia 20.—Polacra goleta 

Diligencia, de 140 ton., matricula de Palma, capi
tán don B. Delucas, con 7 trip. y trigo. De Sevi
lla.

Laúd San Fernando, de 10 ton., matricula de 
Palma, pat J. Pnjol, con 4 tríp. y trigo. De Cam
pos.

Vapor Ciudad de Mahón, de 540 ton. matricula 
de Mahón, capitán B Cabot, con 17 trip. 15 pas , 
valija y efectos. De Mahon

Buques despachado*.—Dia 20.—Laúd Sangre 
de 37 ton., matricula de Santa Pola, pat. R. López, 
con 6 trip. y efectos. Para Santa Pola

Pailebot S. José de 52 ton , matricula de Andraitx 
pat. G. Aiemany, con 6 trip. y madera Para De
nla.

Laúd Angela, de 30 ton., matricula de Ibiza, 
pat. C. Pascual, con 6 trip. y efectos. Para Ibiza.
Mata deros.-Dia 20.—Heses sacrificadas para el 

abasto público.-"Bueyes, 4. Vacas, 1,-Toros, 0.- 
Novillos O.-Terneras, 1. —Carneros, 25—Ovejas, 
14,-Borregos 1.—Corderos,20.-Cabras, 0.—Cega- 
cs, OO.-Cabritcs, 0 —Cerdos, 1.—Cerdas, 0.—Le
chonas, 1.
Volatería.— Cabos, 42.—Pollos, 47. —Gallinas, 104 

-Pavos, 3. —Pavas, 7.—Palomas, 0—Patos, 0.— 
Conejos, 0.

OBRAS DE QUADRADO.— Publicados el 1,° y 2.® 
tomo de los «Ensayos Religiosos, políticos y literarios»

De venta en casa de los editores, Amengual y Munta- 
ner, Cadena 2.

En preparación el tomo tercero.

1 erro-carriles de Mallorca
Brvicio de trenes que regirá desde 1/ Abril de 1893
De Palma a Manacor y La Puebla, i

-ís  7*50 mañana 2‘15 y 3‘45 (mixto) tarde.
De Manacor á Palma, á las 2 (mixto) 7 

mañana y 5‘30 tarde.
De La Puebla á Palma, á las T SS ma

ñana y 5’40 tarde.
De Manacor á La Puebla, á las 7 ma

ñane y 5‘30 tarde.
De La Puebla á Manacor, á las 7‘25 

mañana, 2‘30 y 5*40 (mixto) tarde.
Tren periódico.—Días de mercado en 

Inca: De Inca á Palma, á la 1 tarde.
Vapores Correos

Salidas de Palma.—Todos los martes 
y viernes para Barcelona á las cinco de 
la tarde.

Todos los jueves a las 8 de la mañana, 
para Alicante ó Valencia alternando 
ui.a semana á cada puerto con escala en 
ibiza todas las expediciones.

De Sóller para Barcelona, todos los la
tes á las 8 de la noche. '

De Mahón para Barcelona ccn escala 
en Alcudia, todos los demingos á las ocho 
de la mañana.
iServicio entre Mallorca y Menorca

De Palma para Mahón, todos les do- 
ingos á las 5 de la tarde.

De Mahón para Palma, todos los miér- 
co^es a scinco de la tarde.

< alidas de la Península
De Barcelona para Sóller. todos los do

mingos á las siete de la tarde.
De Barcelona para Palma, todos los 

lunes y jueves á las 7 de la tarde.
De Barcelona para Alcudia y Mahón, 

todos los miércoles á las 4 de la tarde.
De Alicante ó Valencia alternando una 

semana á cada puerto con escala en todas 
las expediciones en el puerto de Ibiza, 
todos los sábados á las once ce la maña
na de Alicante, y á las doce de Valencia.

Ultimas cotizaciones 
f a c il it a d a s po r  l a  c a s a  f u s t e r

VALORES LOCALES
Crédito Balear........................ 95 00
Cambio Mallorquín.............. 50 50
Fomento Agrícola.............. 62 00
Ferro-carriles de Mallorca. . . 57 25
Alumbrado por Gas. . . . . 114 50
Salinas de Ibiza..................... Q00 00
La General Mallorquína . . . 74 00
Bonos municipales................. 31 00
La Isleña Marítima.............. 50 00
Banco de Préstamos y Caja de

Ahorros............................. 6 00
VALORES PÚBLICOS

Madrid 20 de Septiembre, 4*00 t.
4 pg interior perpétuo . . . . 71 90
4 pg «mortizable........................ 80 25

Cubas...........................................  111 45
Banco de España ...... 387 00
Tabacos....................................... 000 00

Barcelona 20 de Septiembre 4 tarca
4 pg interior............................. 72 25
4 pg exterior............................. 82 85
4 । g amortizable. . . . . . 00 00
Cubas 86...........................................111 25
Coloniales.................................. 00 00
Nortes................................................. 31 10
Francia . . . .............................. 26 10
Madrid........................................... 00 00
París........................................... 70 43
Renta francesa............................. 000 00
Londres....................................... 29 61
Francos............................................ 17 75
Libras........................................... 29 61

Boletín metereológico
Dia 20 de Septiembre—9 mañana 

Barcmetro........................ 766 3 mm 
Termómetro seco...... ...... ........ 20 6 grados 
Id. húmedo. . ....... ...... ........ 17 8 > 
Máxima en 24 horas... .... ........ 25 0 >
Mínima en id..................16 0 >
Reflector...........................12 8 »
Dirección del viento . . S.
Fuerza del vieato sobre un 

metro cuadrado . . . 10 0 kg.
Pluvímetro........................ 00 0 mm.
Evaporómetro. . . . . 3 8»
Higrómetro..................... 0 70 »
Ascenso del barómetro en 

24 horas................... 00 0 »
Descenso del id. en id. . 00 4 »

Ferias de Mallorca
Abril; Domingo 22, Santa María; Ma

yo; Domingo 6, Sineu. (Eira de Maig), 
Jueves 10, Inca (Dijous bó), Domingo 
13, Sóller y Felanig; Id. 20, Sancellas; 
Id. 27, Manacor y Binisalem, Julio;"Vier- 
nes 20, Felanig; Miércoles 25, Manacor; 
Agosto; Domingo 19, Sineu; Martes 28, 
Felanig; Septiembre; Domingr-16, Mana- 
cor; Id. 23, Felanig; Domingo 30, Lluch- 
mayor; Octubre; Lunes l.°, Lluchmayor 
firó; Domingos 7 y 14, Lluchmayor; Id. 21, 
Inca y Felanig; Id. 29, Inca; Noviembre; 
Domingo 4, Inca; Viernes 9, Lapuebla; 
Sábado 10, Alcudia: Domingo 11, Pollen- 
sa y Muro; Jueves 16, Inca (Dijous bó); 
Domingos 18 y 25, Binisalem.

Mercados de Mallorca
Se verifica todas las semanas él lunes, 

en Manacor: el martes, en Montuiri: el 
miércoles, en Sineu: el jueves, en Inca: 
el sábado en Palma: el domingo, en Bi
nisalem, Pcllensa y Sancellas.—En Pal
ma, siendo fiesta mayor el sábado, se 
traslada al viernes anterior, y siéndolo 
el jueves se traslada al miércoles el de 
Inca, lo mismo que en la Semana Santa. 
El martes de esta misma semana hay 
mercado de ganado lanar en Binisalem. 
Los jueves anterior, intermedio y poste
rior á los días en que celebra feria la vi
lla de Inca no hay mercado.

Hojas del
SEPTIEMBRE
Luna llena el 15

Ct. menguante el 22
Sale el sol á las 5‘46
Pónese á ’a^ 6*03

SEPTIEMBRE
Gt. menguante el 22

Luna nueva el 29
Sale el sol á las 5"47 
Pónese á las 5'58

ÜCY MAÑANA

la reina Isabel II Cartagena el poeta, 
en Barcelona Martínez Monroy

VIERNES SABADO

264 | Témpora | 161 265 Témpora | 10O
San Mateo apóstol, Santos Mauricio y 

y evangelista Fxuperio mrs., Jo 
y santa Efigenia nás pbro. y santa 

virgen Emérita virgen
¡i y mártir

PALMA.—Tipografía de Amengual y Muntaner
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